
  

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, veintisiete de septiembre de dos mil veintitrés 

 
PROCESO VERBAL – PERTENENCIA 

ACCIONANTE YULI ANDREA TABORDA 

ACCIONADO HEREDEROS DETERMINADOS E  
INDETERMINADOS DE FRANCISCO LUIS  
CARVAJAL AGUDELO, PERSONAS  
INDETERMINADAS Y OTROS 

RADICADO 05001 31 03 008 2022-00371 00 

INSTANCIA PRIMERA 

INTERLOCUTORIO   754 

ASUNTO  PONE EN CONOCIMIENTO 

 

 

En atención a la constancia de envíio de notificación que se ha acreditado 

a los demandados LUISA FERNANDA, RANGEL DAVID, KATY MILENA 

CARVAJAL MUÑOZ y LENNY ALEJANDRO CARVAJAL TABORDA, se 

observa que las mismas resultan confusas, pues no son claras en 

establecer si la notificación se está surtiendo en los términos del 

artículo 291 del CGP y ss., o en concordancia con la ley 2213 de 

2022, puesto que en el formato de notificación se le cita a que 

comparezca al juzgado a recibir notificación personal; por lo que deberá 

realizarse  nuevamente sin incurrir en error de combinar las dos 

posibilidades dispuestas por el legislador para tal fin, cumpliendo con las 

formalidades de la que decida escoger. 

 

 

 

Así las cosas, se requiere al procurador judicial de la parte demandante, 



  

para que dé estricto cumplimiento a los lineamientos en cuanto al tema 

de notificación se refiere, y proceda a realizar nuevamente el envío de la 

notificación a la parte de demandada y procure la integración del 

contradictorio. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
 

CARLOS ARTURO GUERRA HIGUITA  

JUEZ 

(Firma escaneada conforme al artículo 11 del Decreto 491 de 2020 del Ministerio de Justicia y del Derecho) 
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